
  

Machala, 27 de Julio de 2020. 

INVERSIONES SAN MARTIN-CUENCA 
INSANC C.LTDA. 

Sra. 

MARIA LUISA SAN MARTIN CUENCA 

Ciudad.- 

Estimada Señora: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordimarta de Socios de la 

INVERSIONES SAN MARTIN-CUENCA INSANC C.LTDA., en su 
sesión celebrada el día 15 de Julio de 2020, tuvo el acierto de elegirla 

como PRESIDENTE de la compañía por un periodo de 2 AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el artículo Noveno del estatuto social de la 

misma, 

En el ejercicio de su cargo usted presidirá las reuniones de Junta n 

General que asista, y subrogará al Gerente General en el ejercicio “a 

de sus funciones, en caso de que faltare, temporal o 

definitivamente. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada 

ante el Dr. José Cabrera Román, Notario Segundo del Cantón Machala, el 

14 de Agosto de 1989, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala, el 15 de Noviembre de 1989, con el NO 

500 y anotada en el Repertorio bajo el NO 849. 
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Atentamente, 

N 
TR
ÁM
IT
E:
 

J
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

ox
 

ye
 

DRA. sera Elan CUENCA 
PRESIDENTA AD-HOC DE LA JUNTA. 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía INVERSIONES 
SAN MARTIN-CUENCA INSANC C.LTDA., para el que he sido elegida.- 

Machala, 27 de Julio de 2020. 

  

C.C. ++ 070166704-0
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMIERO DE REPERTORIO: 2139 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 852 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INVERSIONES SAN MARTIN-CUENCA INSANC C. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SAN MARTIN CUENCA MARIA LUISA 
IDENTIFICACIÓN 0701667040 | 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 7]   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE SUBROGARA AL GERENTE GENERAL EN CASO DE AUSENCIA TEMPORAL O 

DEFINITIVA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 31 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 
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¡TRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA, ENCARGADA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAN MACHALA 
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